
 

 

Av. Tlaxcala No. 47, Cuarto Piso   /  Col. San Rafael Oriente, Puebla, Pue. C.P. 72029   /   Tel. +52 (222) 3.09.46.00 ext 7046, 7047 y  7048 

 
JORGE ACOSTA 
PRESENTE: 
 

Con fundamento en los artículos 1, 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Sustentabilidad del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 10 fracción II y 53 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y en atención a su 

solicitud de información ingresada a través del sistema INFOMEX con número de folio 00011716 a 

través del cual requiere: 

“Quiero saber cuántos parabuses ha instalado a la fecha actual la empresa 

concesionada para la instalación de dicho mobiliario en la capital de Puebla”. 

 

Al respecto me permito comunicar a Usted de acuerdo a la información proporcionada por la 

Dirección de Medio Ambiente y al dictamen de factibilidad elaborado para el Ejercicio Fiscal 2015, se 

encuentran instalados 500 parabuses conforme a lo establecido en su Contrato de Concesión.  

 
Sin más por el momento, quedo a sus órdenes.  

ATENTAMENTE 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 1 DE MARZO DE 2016 

 

 

 

SAMANTHA MORALES RAMÍREZ 
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y SUSTENTABILIDAD 


